
 
 

ADENDA No. 1 
 

INVITACIÓN PUBLICA No. 036 DE 2026 
 

PARA LA SELECCIÓN DEL PROPONENTE QUE OSTENTARÁ LA CALIDAD DE 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DESARROLLADOR EN EL CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS INMOBILIARIO, 
CONSTITUTIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO 

FIDEICOMISO PAD CR 14 VIA A CRISTALES-SAN ROQUE, ANTIOQUIA, 
QUIEN TENDRÁ A SU CARGO POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO EL 
DISEÑO, PROMOCION, CONSTRUCCION, GERENCIA Y ENTREGA DEL 

PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO DENOMINADO CR 14 
VIA A CRISTALES 

 
 

I. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  
 
 
El FIDEICOMITENTE GESTOR a través del FIDEICOMISO PAM MATRIZ - VIVA, 
y este por medio de su vocera, esto es, FIDUCIARIA CENTRAL S.A, requiere 
adelantar un proceso de convocatoria, selección, evaluación y adjudicación de una 
persona jurídica y/o forma asociativa que cuente con los requisitos de 
EXPERIENCIA e IDONEIDAD, como condiciones mínimas para REALIZAR por su 
propia cuenta y riesgo, el DISEÑO, GERENCIA, PROMOCIÓN, VENTA, 
CONSTRUCCIÓN, GERENCIA, ESCRITURACIÓN Y ENTREGA DEL PROYECTO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO DENOMINADO “CR 14 VIA A 
CRISTALES”, ubicado en el Municipio de SAN ROQUE - Antioquia. 
 
El proponente elegido por su propia cuenta y riesgo ostentará la calidad de 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DESARROLLADOR, en el patrimonio 
autónomo derivado denominado FIDEICOMISO PAD CR 14 VIA A CRISTALES - 
SAN ROQUE, a través del cual se reglamentará todo lo concerniente a la 
comercialización, construcción, escrituración, condiciones de giro de recursos, 
entre otros, del proyecto de vivienda antes mencionado, de acuerdo con las 
especificaciones anexas en el presente documento y conforme a lo establecido en 
la Ley 1537 de 2012 y dada su experiencia e idoneidad desarrollará por su cuenta 
y riesgo el PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 
DENOMINADO “CR 14 VIA A CRISTALES”. 
 
Este proceso se adelanta basados en la normativa de Vivienda a nivel nacional que 
permite suscribir contratos de fiducia con terceros para la ejecución de proyectos de 
vivienda, que incluye la gerencia, construcción y enajenación de las viviendas 
construidas, bajo su propia cuenta y riesgo, previa evaluación conforme a lo 
señalado en el Manual Operativo. 
 



II. MODIFICACIONES A LA INTIVACIÓN ABIERTA No. 036 de 2026 
 
 

Conforme a las necesidades y claridades requeridas para la ejecución del proyecto, 
se MODIFICA la invitación así: 
 
PRIMERO: Modifíquese el numeral 3.2. REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER FINANCIERO, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
3.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
Para el análisis se considerará la capacidad financiera del proponente, 
evaluándose por medio de los índices que a continuación se relacionan. La 
información financiera se evaluará con base en los estados financieros o el Registro 
Único de Proponentes – RUP, donde conste la información de los estados 
financieros con corte a 31 de diciembre de 2024 o 30 de septiembre de 2025, los 
cuales deben estar aprobados a la fecha de cierre de la invitación, debidamente 
firmados por el representante legal, contador y revisor fiscal. 
 
Se calcularán los indicadores financieros y se verificará el cumplimiento del valor 
mínimo, en caso de no cumplirlo, la propuesta será rechazada. 
 
Cada uno de los requisitos habilitantes de carácter financiero podrán ser 
acreditados por al menos uno de los integrantes del proponente plural, para lo cual 
deberá adjuntar los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2024 o 30 
de septiembre de 2025, los cuales deben estar aprobados a la fecha de cierre de 
la invitación, o en el RUP, en caso de tenerlo, expedido 30 días antes del cierre del 
proceso. 
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